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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO 

PROCEDENCIA JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

INCIDENTISTA YUBER EDUARDO SALDARRIAGA CANO 

INCIDENTADO ZOMAM S.A.S. ZONA FRANCA ESPECIAL 

CEMENTERA DEL MAGDALENA MEDIO S.A.S. 

RADICADO 05001 40 020 2023 01697 02 

DECISIÓN CONFIRMA SANCIÓN 

Procede el Despacho a resolver el grado jurisdiccional de CONSULTA frente al Auto del 30 

de abril de 2024, proferido por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, dentro del trámite del Incidente de Desacato promovido por Yuber Eduardo 

Saldarriaga Cano, identificado, concretamente la sanción interpuesta al Dr. Néstor Mauricio 

Garrido Polanco, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.417.199, quien funge como 

representante legal de Zomam S.A.S. Zona Franca Especial Cementera Del Magdalena 

Medio S.A.S,I.  

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 21 de febrero de 2024, este Despacho revocó la sentencia de tutela 

proferida en primera instancia, tutelando los derechos fundamentales del aquí incidentista.  

 

En escrito presentado ante el A quo por correo electrónico, el 9 de abril del presente año, el 

aquí incidentista puso en conocimiento el incumplimiento de lo ordenado, en consecuencia, 

el A quo requirió al incidentado, quien emitió pronunciamiento requiriendo que, el Despacho 

se abstuviera de dar continuidad al incidente de desacato dado que, en cumplimiento de lo 

ordenado en el fallo, realizó el reintegro del accionante e igualmente lo afilió a salud y riegos 

laborales. 

 

Indico que, pese a lo anterior, una vez se realizaron los exámenes médicos ocupacionales, 

que fueran referidos por el superior como requisito para la materializar el reintegro, se 

obtuvo como resultado de los mismos “positivo para cocaína”. Añade que, debido a las 

actividades que realiza la empresa se encuentra catalogada en riesgo V, por ello, se 

procedió a solicitar al accionante un aprueba de consumo de dichas sustancias quien se 

negó a realizar la prueba, pese a conocer que es una falta grave al interior de la compañía, 

señalo que adelanto diligencia de descargos, a la cual el incidentita no asistió, por lo que 

procedió en el despido de este.  

 

Es así como la accionada allegó pronunciamiento donde pone en conocimiento que el 

incidente desacato en el caso en concreto es totalmente improcedente, porque imponer 

sanción alguna por una conducta que no es posible cumplir, extralimita las posibilidades de 

la entidad. Seguidamente, manifestó que es desproporcionada la orden de que se debe 

continuar con la contratación del señor Chavarriaga Ruiz, pues, luego del fallo de segunda 

instancia, se cumplieron los requisitos para que acceda a la pensión y, una vez cumplidos 

estos, pierde toda garantía legal de estabilidad reforzada, quedando la entidad facultada de 
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poner fin a cualquier relación contractual. 

 

Ante la falta de materialización de la orden de tutela en los términos indicados en auto de 

17 de abril, se decretó la apertura del trámite incidental concediendo al accionado el término 

de tres (3) días para que se pronunciara al respecto y pidieran las pruebas que consideraran 

pertinentes, o en su defecto, para que diera cumplimiento al fallo de tutela objeto de 

desacato, frente a lo cual el incidentado se ratifico en la ya indicado  

 

Pese a lo anterior, observando el A quo que aún no se encontraba completamente cumplido 

el núcleo de lo ordenado por el Ad quem en la sentencia de tutela de segunda instancia, 

sanciona al incidentado por considerar que persistía en desacato. 

 

El Incidente de Desacato, según la Corte Constitucional, en cuanto a su Finalidad, ha 

precisado “…si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la 

imposición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico propósito 

es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de suerte 

que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en sí misma, sino que 

ésta debe entenderse como una forma para inducir que aquel encauce su conducta hacia el 

cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo no es otro que 

auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos 

quebrantados” Corte Constitucional. Sentencia de Unificación 034 de 2018. M.P. Alberto 

Rojas Ríos 

 

Y, en cuanto “…el alcance de la decisión del juez que resuelve la consulta en el marco de 

un incidente de desacato, este Tribunal ha establecido que en esta etapa del trámite la 

autoridad competente deberá verificar los siguientes aspectos: (i) si hubo incumplimiento y 

si este fue total o parcial, apreciando en ambos casos las circunstancias del caso concreto 

–la causa del incumplimiento– con el fin de identificar el medio adecuado para asegurar que 

se respete lo decidido. (ii) si existe incumplimiento, deberá analizar si la sanción impuesta 

en el incidente de desacato es la correcta, en esta etapa, se corrobora que no haya una 

violación de la Constitución o de la Ley y que la sanción es adecuada, dadas las 

circunstancias específicas de cada caso, para alcanzar el fin que justifica la existencia 

misma de la acción de tutela, es decir, asegurar el goce efectivo del derecho tutelado por la 

sentencia”. 

 

De conformidad con los hechos expuestos en el acápite de los antecedentes y el precedente 

jurisprudencial relacionado, en cuanto se advierte que, en efecto, la sentencia proferida por 

este Despacho en segunda instancia es meridianamente clara respecto de los derechos 

fundamentales del aquí incidentista y más aun de las órdenes impartidas respecto de la 

obligación que le asiste al incidentado de solicitar permiso ante el Ministerio del Trabajo 

para la terminación del contrato. En suma, dado que a la fecha l aparte incidentada no allega 

constancia de contar con permiso del ministerio del trabajo para la terminación del contrato 

del señor  Yuber Eduardo Saldarriaga Cano, no puede predicarse un material e integral 

cumplimiento de lo ordenado mediante la sentencia de tutela de segunda instancia (no 

obstante, observando que a la aquí sancionada se le garantizó en todo momento su derecho 

fundamental al debido proceso, siendo correctamente integrada al trámite incidental); es por 

lo que este Despacho, hallando que la sanción impuesta resulta adecuada y proporcional al 

objetivo e indiscutible incumplimiento en que la incidentada y actual sancionada incurrió, 

confirmará la sanción impuesta por el A quo, mediante auto del 30 de abril de 2024. 

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, 

 

II. CONSIDERACIONES 

III. RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR el Auto consultado de fecha 30 de abril de 2023, proferido por el 

Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en contra del Dr. NÉSTOR 

MAURICIO GARRIDO POLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.417.199, 

quien funge como representante legal de Zomam S.A.S. Zona Franca Especial Cementera 

Del Magdalena Medio S.A.S, todo ello, acorde con la parte considerativa del presente Fallo. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Decisión por Correo Electrónico al Juzgado 

Competente, al Incidentista y a la Incidentada. 

MC 


